
‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 14774
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Miércoles, 30 de junio de 2004
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 149
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8832 Resolución de la Dirección General de
Industrias y Asociacionismo Agrario.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Sociedad Agraria de Transformación n.º 4.813 de-
nominada «Explotaciones Agrícolas Durán», domicilia-
da en Ctra. de Mazarrón al Puerto, km 2 de Macarrón
(Murcia), ha resultado cancelada y así consta en el Re-
gistro de Sociedades Agrarias de Transformación de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con fe-
cha de 10  de junio de 2004.

Murcia a 10 de junio de 2.004.—El Director Gene-
ral de Industrias y Asociacionismo Agrario, Manuel Her-
nández Pagán.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo, Consumo y Política
Social

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8825 Resolución de 11 de junio de 2004, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
dispone la inscripción en el registro y
publicación de la interpretación del convenio
colectivo de trabajo para Oficinas de Estudios
Técnicos y Delineantes.-exp. 25/03.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente de Interpretación del Convenio
Colectivo de Trabajo de Oficinas de Estudios Técnicos y
Delineantes (Código de Convenio número 3001065) de
ámbito Sector, suscrito con fecha 3-05-04 por la Comi-
sión Negociadora del mismo, y de conformidad con lo
establecido en el artículo 90 del Real Decreto Legislati-
vo 1/1995, de 24 de marzo, Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores (BOE nº 75, de
28.03.1995) y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, Registro y Deposito de Convenios Colectivos de
Trabajo (BOE nº 135, de 06.06.1981).

Resuelvo:

Primero.- Ordenar la inscripción de la citada Inter-
pretación de Convenio Colectivo de Trabajo en el co-
rrespondiente Registro de este Centro Directivo, con no-
tificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

Murcia a 11 de Junio de 2004.—El Director General
de Trabajo. Por Delegación de firma. El Subdirector Ge-
neral de Trabajo. (Resolución de 20.09.1999), Pedro
Juan González Serna.

En Murcia, a tres de mayo de dos mil cuatro, reuni-
dos los señores comparecientes que a continuación se
reseñan, previa convocatoria en forma, en los locales

del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales
de la Región de Murcia, sitos en Calle Huerta Cadenas
Bajo; todos ellos integrantes de la Comisión Paritaria
del Convenio Colectivo de Trabajo para Oficinas de Es-
tudios Técnicos, de ámbito regional y publicado en el
BORM de fecha 4 de agosto de 2003.

Por la parte empresarial.

Don Pedro Avilés Trigueros en representación de
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de
la Región de Murcia.

Don Francisco Camino Arias en representación
del Colegio Oficial de Arquitectos de Murcia.

Por la parte social.

Don Bernardino Moreno Miñano por la Federación
Estatal de Servicios de la Unión General de Trabajado-
res.

Don Mariano Vivancos Vázquez por la Federación
COMFIA de Comisiones Obreras.

Punto único del orden del día

La presente reunión de la comisión paritaria, tiene
por objeto al amparo de lo establecido en los artículos
22 y 23 del vigente Convenio, clarificar, a la vista de los
problemas de interpretación planteados y la petición ex-
presa formulada por la empresa TRESMUR S.L. (dedi-
cada a la actividad de Servicio de Prevención de Ries-
gos Laborales Ajeno), el alcance de la previsión
contenida en el artículo 1 de este Convenio referente al
ámbito funcional y en concreto de la indicación «las de
estudios referidos a prevención de riesgos laborales»
con el fin de evitar controversias.

Ante tal objeto de análisis y examen, la comisión
aclara que, la inclusión en el ámbito funcional del con-
venio colectivo de dicha mención, es bastante reciente,
puesto que, se remonta a la última negociación colecti-
va, donde se manifestó por parte de los representantes
sociales, el interés por incluir en el ámbito funcional del
convenio a todos aquellos trabajadores del sector de
oficinas de estudios técnicos, -y que se les venía apli-
cando este convenio-, que como consecuencia del de-
sarrollo de las actuaciones en materia de prevención de
riesgos laborales y coordinación de seguridad, estaban
ahora realizando las mismas, no estando previstas an-
tiguamente, ya que dichas funciones realmente han
sido asumidas en gran parte por oficinas y estudios
técnicos. Petición que fue aceptada por la parte empre-
sarial por estimar procedente y razonable.

Consecuentemente cabe concluir y es criterio
unánime de toda la comisión paritaria, que no fue nun-
ca espíritu, ni intención de ésta, incluir en el ámbito
funcional de este convenio colectivo a los trabajadores
que prestan sus servicios para las empresas que ac-
túan como Servicio de Prevención Ajeno, en virtud de
la correspondiente acreditación a tenor de lo estable-
cido en el Real Decreto 39/1997 de 17 de Febrero y la
Orden Ministerial de 27 de Junio de 1997, y que no les
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estaba siendo de aplicación el Convenio de Oficinas
de Estudios Técnicos con anterioridad a la fecha 4 de
Agosto 2003 en que fue publicado en el BORM, las
cuales se venían rigiendo por el Convenio Regional de
Oficinas y Despachos o por sus convenios de empre-
sa. No siendo pretensión de ninguna de las partes ne-
gociadoras extender los efectos o incluir a colectivos
no representados  ni integrantes de nuestro ámbito de
negociación como es el caso de la Asociación de Em-
presarios de Prevención de Riesgos Laborales de la
Comunidad de Murcia (Aspramur).

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión
siendo las 19’00 horas, quedando facultado el repre-
sentante de la parte social Don Mariano Vivancos
Vázquez para la presentación a registro, depósito ante
la Dirección General de Trabajo y su posterior publica-
ción en el BORM de la presente acta a los efectos
aclaratorios.

Fdo. Francisco Camino  Arias, Fdo. Pedro Avilés
Trigueros, Fdo. Mariano Vivancos Vázquez, Fdo.
Bernardino Moreno Miñano.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo, Consumo y Política
Social

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8739 Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, Consejería
de Trabajo, Consumo y Política Social y la
Mancomunidad de la Comarca Oriental para
la promoción de políticas de defensa del
consumidor.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Resolución

Visto el texto del Convenio de colaboración entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Conse-
jería de Trabajo, Consumo y Política Social y la Manco-
munidad de la Comarca Oriental para la promoción de
políticas de defensa del consumidor, para la promoción
de políticas de defensa del consumidor, suscrito por la
Consejería de Trabajo, Consumo y Política Social en fe-
cha 6 de abril de 2004 y teniendo en cuenta que tanto el
objeto del convenio como las obligaciones estableci-
das en el mismo regulan un marco de colaboración que
concierne al interés público de esta Consejería, y a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Re-
gional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los
convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» el texto del Convenio de colaboración entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Con-
sejería de Trabajo, Consumo y Política Social y la

Mancomunidad de la Comarca Oriental para la pro-
moción de políticas de defensa del consumidor.

Murcia, 14 de junio de 2004.—El Secretario Gene-
ral.—P.A., el Secretario Sectorial de Acción Social, Car-
los Sabatel Parejo.

Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, Consejería de

Trabajo, Consumo y Política Social y la
Mancomunidad de la Comarca Oriental para la

promoción de políticas de defensa del consumidor

En Murcia, 6 de abril de 2004

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra., Consejera de Traba-
jo, Consumo y Política Social, D.ª Cristina Rubio Peiró
en ejercicio de las atribuciones establecidas en el art.
49 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, autorizado
para la celebración del presente Convenio, por Acuerdo
del Consejo de Gobierno de fecha 2 de abril de 2004 .

De otra, el Ilmo. Sr. D. Matías Carrillo Moreno, Pre-
sidente de la Mancomunidad de la Comarca Oriental ,
en ejercicio de las atribuciones establecidas en el art.
21 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local,

Manifiestan

1- La aprobación de la Ley Regional 4/96, de 14
de junio, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Región de Murcia supuso un gran avance en la
Política de Defensa del Consumidor en la Región, exi-
giendo de las Administraciones Públicas el adoptar to-
das las medidas necesarias para alcanzar el «elevado
grado de protección» que constituye eje primario y finali-
dad última del texto legal, según declara su exposición
de motivos.

Por otro lado, las medidas administrativas en eje-
cución y cumplimiento del Estatuto de los Consumido-
res y Usuarios se deben realizar en un marco de total
colaboración, coordinación y participación de las Admi-
nistraciones Públicas, de modo que se asegure la ma-
yor eficacia e intensidad posible a las acciones a desa-
rrollar, tal y como proclama el Estatuto en su exposición
de motivos y en los arts. 20.6 y 22.2 en concreto, y
complementariamente en los arts. 8, 10.1, 11, 12, 13,
14 y 16.

2- La Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia es titular de competencias ejecutivas y de desarrollo
normativo de la legislación básica estatal en materia de
Defensa del Consumidor y Usuario, de acuerdo con el
artículo 11.7 del Estatuto de Autonomía de la Región de
Murcia, ejerciendo la Consejería conveniante las que
por sus funciones le corresponden, y las Corporaciones


